
H. AYUNTAMIENTO DE TENABO
2012 - 2015

TRABAJEMOS POR SU GRANDEZA

2013, Conmemoración del 150 Aniversario del Nacimiento de Campeche como Estado
Libre y Soberano de la República Mexicana

DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE: TRÁMITES Y
SERVICIOS 

Dependencia: H. Ayuntamiento de Tenabo.

Tramite y 
Servicios:

Apoyo de Insumo Fertilizante.

No. de Registro: N/A.
Área 
Responsable:

Dirección Desarrollo Rural Sustentable del Municipio.

Responsable: Ing. Jose Felipe Estrella Uc.

Cargo del 
Responsable:

Responsable de programas de insumos.

Ubicación: Calle 8 entre calle 17 y 19, Colonia centro, Tenabo, 
Campeche.

Horario de 
atención:

De Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs.

Teléfono: 01 996 43 2 20 27

Objetivo de 
tramite:

Ser beneficiado con el insumo para la disminución de 
los costos de producción, mejorar la calidad y cantidad 
de su producción y por ende mejorar la calidad de vida 
del productor.

Requisitos: - Copia  de  credencial  de  elector  o  identificación
personal.

- Copia de curp.
- Copia de comprobante del predio donde trabaja

(uso común o constancia de uso fructo).
- Solicitud simple en la cual se explique el por qué

requieren el apoyo.
- Estar  inscrito  en  alguna  sociedad  o  grupo  de

producción (SPR).
Procedimiento: -Acudir a la Dirección de Desarrollo Rural Sustentable 

del Municipio.
-Entregar los requisitos para solicitar el apoyo del 
insumo.
-Realizar el pago correspondiente en la Dirección de 
Desarrollo Rural.
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-Recibir el apoyo de insumos mediante la programación 
de entrega.

Costo: 50% del costo total del insumo.

Tiempo de 
respuesta:

15 días.

Vigencia  o 
vencimiento:

5 meses.

Fundamentación 
legal:

Reglas de operación del programa “Insumos 
Fertilizantes”.

Observaciones: -El costo se maneja el 50% que debe aportar el 
ciudadano ya que el precio del insumo es variable cada 
año.
-Este apoyo se lleva a cabo por temporadas, de enero a 
marzo se realiza la solicitud y de junio a julio se realiza 
la entrega.
-La solicitud es personal o con el jefe de grupo de la 
sociedad.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE: TRÁMITES Y
SERVICIOS 

Dependencia: H. Ayuntamiento de Tenabo.

Tramite y 
Servicios:

Asistencia Técnica y Capacitación de Productores 
Ganaderos.

No. de Registro: N/A.

Área 
Responsable:

Dirección Desarrollo Rural Sustentable del Municipio.

Responsable: Ing. Pedro Benjamín Ramírez Medina.

Cargo del 
Responsable:

Responsable de programa ganadero
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Ubicación: Calle 8 entre calle 17 y 19, Colonia centro, Tenabo, 
Campeche.

Horario de 
atención:

De Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs.

Teléfono: 996 43 2 20 27

Objetivo de 
tramite:

Beneficiar  a los productores ganaderos mediante la 
Asistencia Técnica y Capacitación para el 
mejoramiento de su hato ganadero mejorando la 
calidad y cantidad de su producción.

Requisitos: - Croquis de ubicación del predio donde trabaja.
- Solicitud simple  en la  cual  se  explique el  por

qué requieren el apoyo del técnico.
- Trasladar al técnico a los centros de trabajo.

Procedimiento:
-Presentarse a la Dirección de Desarrollo Rural 
Sustentable del Municipio.
-Entregar los documentos solicitados.
-Esperar para realizar el registro del beneficiario.
-Le calendarizaran la fecha que llegara el técnico a 
realizar la asistencia.
-Recibir la capacitación.

Costo: Gratuito.

Tiempo de 
respuesta:

1 día.

Vigencia  o 
vencimiento:

6 meses.

Fundamentación 
legal:

Reglas de operación del programa “Capacitación a 
Productores Ganaderos.”

Observaciones: La solicitud es personal o con el jefe de grupo de su 
sociedad de trabajo.
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE: TRÁMITES Y
SERVICIOS 

Dependencia: H. Ayuntamiento de Tenabo.

Tramite y 
Servicios:

Capacitación y Asistencia Técnica a los productores de 
los cultivos establecidos en el municipio.

No. de Registro: N/A.

Área 
Responsable:

Dirección Desarrollo Rural Sustentable del Municipio.

Responsable: Ing. Jose Encarnación Dzul Kantún.

Cargo del 
Responsable:

Asesor del Comunders.

Ubicación: Calle 8 entre calle 17 y 19, Colonia centro, Tenabo, 
Campeche.

Horario de 
atención:

De Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs.

Teléfono: 01 981 10 4 07 10

Palacio Municipal. Calle 8 s/n. Col. Centro.  Tenabo, Tenabo.     Presidencia.  Tel.  (996)   43 2 21 39  y 43 2 20
27



H. AYUNTAMIENTO DE TENABO
2012 - 2015

TRABAJEMOS POR SU GRANDEZA

2013, Conmemoración del 150 Aniversario del Nacimiento de Campeche como Estado
Libre y Soberano de la República Mexicana

Objetivo de 
tramite:

Dar seguimiento a los productores en sus cultivos 
agrícolas para  mejorar la calidad y cantidad de su 
producción y por ende su calidad de vida.

Requisitos: -Solicitud simple en la cual se explique el por qué 
requieren el apoyo del técnico. - Croquis de la 
ubicación del predio.
- Solicitud de necesidad según sea el caso.

Procedimiento: -Acudir a la Dirección de Desarrollo Rural Sustentable 
del Municipio.
-Proporcionar los documentos solicitados al personal.
-Esperar a que le calendaricen la fecha para la 
capacitación y asistencia tecnia.
-Recibir asistencia técnica.

Costo: Gratuito.

Tiempo de 
respuesta:

1 día.

Vigencia  o 
vencimiento:

6 meses.

Fundamentación 
legal:

Reglas de operación del programa “Capacitación y 
Asistencia técnica de cultivos de la región”.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE: TRÁMITES Y 
SERVICIOS

Dependencia: H. Ayuntamiento de Tenabo.

Tramite y 
Servicios:

Apoyo en la elaboración de proyectos productivos.

No. de Registro: N/A.

Área 
Responsable:

Dirección Desarrollo Rural Sustentable del Municipio.

Departamento: Dirección Desarrollo Rural Sustentable del Municipio.

Responsable: Ing. Victor Manuel Uc Can.

Ubicación: Calle 8 entre calle 17 y 19, Colonia centro, Tenabo, 
Campeche.
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Horario de 
atención:

De Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs.

Teléfono: 01 981 10 7 29 85.

Objetivo de 
tramite:

Apoyar a los productores en la elaboración de su 
proyecto productivo para mejorar la calidad y cantidad
de su producción y por ende su calidad de vida.

Requisitos: - Copia de credencial de elector o identificación.
- Copia de curp.
- Copia de comprobante del predio donde trabaja.
- Solicitud simple  en la  cual  se  explique el  por

qué requieren el proyecto.
- Cotización  del  los  materiales,  equipos  e

insumos que requiere para su proyecto.
Procedimiento:

-Asistir a la dirección de Desarrollo Rural Sustentable.
-Entregar la solicitud del proyecto junto con los otros 
documentos solicitados.
-Esperar para realizar el registro y análisis del 
proyecto.
-Obtener la autorización del proyecto. 

Costo: Gratuito.

Tiempo de 
respuesta:

1 día.

Vigencia  o 
vencimiento:

6 meses.

Fundamentación 
legal:

Reglas de operación del programa “Diseño de 
Proyectos en General”.

Observaciones: La solicitud es personal o con el jefe de grupo de su 
sociedad de trabajo.

Palacio Municipal. Calle 8 s/n. Col. Centro.  Tenabo, Tenabo.     Presidencia.  Tel.  (996)   43 2 21 39  y 43 2 20
27


